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ACUERDO No. IETAM/CG-50/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL (BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES) A 
EMPLEARSE EN LA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 

ANTECEDENTES 

1. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (en adelante Consejo General del INE) aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante Reglamento de Elecciones) que tiene por 
objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 
actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, al 
Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y a los Organismos 
Públicos Locales de las Entidades Federativas (en adelante OPLS), del 
cual forma parte integral el Anexo 4.2, relativo al Procedimiento de 
Verificación de las medidas de seguridad en la Documentación  Electoral 
y el Líquido Indeleble. 
 

2. El 30 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante Consejo General del IETAM) mediante Acuerdo 
IETAM/CG/2017, autorizó la celebración del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración del Instituto Electoral de Tamaulipas (en 
adelante IETAM) con el Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) 
para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018.  
 

3. El 10 de septiembre de 2017, el Consejo General del IETAM realizó la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral 2017-2018, mediante 
el cual habrá de renovarse la integración de los 43 Ayuntamientos 
Constitucionales en la Entidad. 
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4. El 16 de octubre de 2017, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CCOE/001/2017, por el cual se aprueba el diseño de los formatos 
únicos de las boletas y demás documentación, los modelos de los 
materiales electorales y los colores a utilizar por los OPLS en el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018. 
 

5. El 22 de diciembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante Consejo General del IETAM) mediante Acuerdo 
IETAM/CG-45/2017, aprobó los diseños de la Documentación y el 
Material Electoral a emplearse en el Proceso Electoral, así como el 
informe que da cuenta de las acciones implementadas para su 
elaboración y producción. 

 
6. El 20 de abril de 2018, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

IETAM/CG-36/2018, autorizó la impresión de Boletas Electorales 
adicionales por razones de contingencia e imprevisibilidad electoral en 
los Consejos Municipales Electorales en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018. 

 
7. El 26 de abril de 2018, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo 

IETAM/CG-42/2018, aprobó las adecuaciones a los diseños y modelos 
de la Documentación Electoral a emplearse el día de la Jornada Electoral 
en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en cumplimiento de los 
puntos segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG168/2018 emitido por el 
Consejo General del INE. 

 
8. El 1 de mayo de 2018, se remitió al Director de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los OPLS, oficio No. PRESIDENCIA/1123/2018, signado 
por el Presidente del Consejo General de este Instituto, mediante el cual 
se consulta al INE, que dadas las distancias  en la geografía de la 
entidad, el factor tiempo – distancia en el traslado para la obtención de 
las muestras aleatorias para la segunda verificación de las medidas de 
seguridad de la documentación electoral, resultaría dilatado y 
ocasionaría que Consejeros y Representantes acreditados estuvieran 
ausentes en el pleno de su respectivo Consejo Municipal en el supuesto 
de requerir con urgencia su presencia, por lo que se pregunta si es 
necesario aplicar la verificación en la totalidad de los municipios, del 
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mismo modo se consulta si es factible que el universo sujeto a análisis 
sean las casillas urbanas cercanas a la cabecera municipal.  

 
9. El 8 de abril de 2018, el Consejo General del IETAM recibió Oficio No. 

INE/DEOLE/0793/2018, suscrito por el Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, 
Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
INE, por el que da respuesta a la consulta formulada por este Autoridad 
Electoral, mediante Oficio No. PRESIDENCIA/1123/2018 de fecha 1 de 
mayo de 2018; descrita en el antecedente 7 y a lo cual se responde que, 
las muestras aleatorias simples de cuatro casillas deben obtenerse de 
todos los Municipios, cuando tengan éstos cinco o más casillas. En caso 
de que el Municipio contenga cuatro casillas o menos, no se hará el 
muestreo aleatorio simple y la verificación de las medidas de seguridad 
en la primera fase, se aplicará a los paquetes de todas las casillas. 

 
La segunda verificación de las medidas de seguridad debe aplicarse en 
la casilla más cercana de la segunda muestra aleatoria y, en caso de que 
el Municipio cuente con menos de cinco casillas, también se elegirá la 
más cercana para hacer esta verificación, independientemente que sea 
urbana o rural. 
 

CONSIDERANDOS 

 

I. El artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución 
Federal), determina que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de los OPLS en los términos que establece la 
misma. 
 

II. El artículo 115, fracción I de la Constitución Federal, en relación con el 
artículo 26, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), establecen que 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores 
y Síndicos que la Ley determine. 
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III. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal, dispone que serán principios rectores de la materia 
electoral, los de certeza, independencia, imparcialidad, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. De la misma manera, señala que los 
OPLS contarán con un órgano de dirección superior, que en el presente 
caso es el Consejo General del IETAM. 

 
IV. Por su parte, el artículo 1, numerales 2 y 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), 
refiere que las disposiciones de dicha Ley son aplicables a las elecciones 
en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución 
Federal. 

 
V. Los artículos 4, numeral 1 y 5, numeral 2 de la Ley General, determinan 

que los OPLS en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para el cumplimiento y aplicación de la citada Ley; estableciendo, 
además, que su interpretación se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional. 

 
VI. Los artículo 25, numeral 1 de la Ley General y 173 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas (en adelante Ley Electoral Local), señalan que las 
elecciones ordinarias en las que se elijan entre otros cargos, a los 
integrantes de los Ayuntamientos Constitucionales, se celebrarán el 
primer domingo de junio del año que corresponda y, por otra parte, el 
artículo Décimo Primero Transitorio de la Ley General y Quinto 
Transitorio de la Ley Electoral Local, refieren que las elecciones 
ordinarias federales y locales que se lleven a cabo en el año 2018, se 
efectuarán el primer domingo de julio. 

 
VII. El artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General, estipula que los OPLS 

están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley 
General, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios rectores de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, son autoridad en materia electoral. 
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VIII. El artículo 104, numeral 1, incisos f) y g) de la Ley General, dispone que 
corresponde al OPLS ejercer funciones entre otras materias, el llevar a 
cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral, así como imprimir los documentos y producir los materiales 
electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el INE. 

 
IX. El artículo 216, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley General, establece 

que las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los 
mecanismos de seguridad que apruebe el INE; asimismo, la salvaguarda 
y cuidado de las boletas electorales se considera materia de seguridad 
nacional. 

 
X. El artículo 273, numerales 1, 4 y 5 de la Ley General, determina que 

durante el día de la elección se levantará el acta de la Jornada Electoral, 
que contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las actas 
relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. Además, 
el acta de la Jornada Electoral constará de los apartados de instalación 
y cierre de la votación. Asimismo, dispone que en el apartado 
correspondiente a la instalación del acta de la Jornada Electoral, se hará 
constar: el lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 
el nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como 
funcionarios de casilla; el número de boletas recibidas para cada elección 
en la casilla que corresponda, consignando en el acta los números de 
folios; que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los 
funcionarios y representantes presentes para comprobar que estaban 
vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes; una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; 
y en su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 
 

XI. El artículo 279, numeral 1 de la Ley General, refiere que una vez 
comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya 
exhibido su credencial para votar, el presidente de la mesa directiva de 
casilla le entregara las boletas de las elecciones para que libremente y 
en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al 
partido político por el que sufraga, o anote el nombre del candidato no 
registrado por el que se desea emitir su voto. 
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XII. El artículo 20, fracción III de la Constitución Local, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado IETAM, que es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 
facultad reglamentaria. 

 
XIII. El artículo 91 de la Ley Electoral Local, establece que los organismos 

electorales que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral, en las elecciones de Ayuntamientos, a través del 
Consejo General, órganos del IETAM y los Consejos Municipales, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
General y la citada Ley Local. 

 
XIV. En ese sentido, el artículo 93 de la Ley Electoral Local, estipula que el 

IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo 
dispuesto en el párrafo 2 del apartado C, de la fracción V del artículo 41 
de la Constitución Federal; y que el Consejo General será su máximo 
órgano de dirección. 

 
XV. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que el IETAM es el 

depositario de la autoridad electoral en el Estado, así como, responsable 
del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en 
los casos previstos por la Constitución Federal y la Ley General. 

 
XVI. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, dispone que son fines del IETAM 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar entre otros cargos a los 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado; del mismo modo, velar por 
la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática. 
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XVII. Ahora bien, el artículo 103 de la Ley Electoral Local, dispone que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 

 
XVIII. El artículo 110, fracción XIII de la Ley Electoral Local, prevé que es 

atribución del Consejo General del IETAM, aprobar el calendario integral 
de los procesos electorales, así como el modelo de las boletas 
electorales, de las actas de la jornada electoral y de la demás 
documentación electoral, en base a los lineamientos que emita el INE y 
demás aplicables. 

 
XIX. De acuerdo a lo que prevé, el artículo 134, fracción V de la Ley Electoral 

Local, el Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral del 
IETAM tiene la función, de proveer lo necesario para la impresión y 
distribución de la documentación y material electoral, en términos de lo 
que disponen las leyes aplicables. 

 
XX. El artículo 151 de la Ley Electoral Local, refiere que los Consejos 

Municipales Electorales funcionarán durante el proceso electoral y se 
encargarán, dentro de sus respectivos Municipios, de la preparación, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones, conforme a lo ordenado por esta 
Ley y demás disposiciones relativas. 

 
XXI. El artículo 260 de la Ley Electoral Local, indica que en las elecciones 

estatales, y en las concurrentes, en términos de lo que disponen el 
artículo 41, fracción V, apartado B de la Constitución Federal, y el inciso 
g) del párrafo 1 del artículo 104 de la Ley General, la impresión de 
documentos y la producción de materiales electorales que lleve a cabo el 
IETAM estará a lo que determine la Ley General, así como a las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el INE. 

 
XXII. En este orden de ideas, el artículo 261, párrafo segundo de la Ley 

Electoral Local indica que las boletas electorales deberán obrar en poder 
del Consejo Municipal 15 días antes de la elección, tomándose las 
medidas establecidas para su control. 
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XXIII. El Artículo 262, fracción IV de la Ley Electoral Local, prevé que los 

Consejos Municipales entregarán a los Presidentes de las mesas 
directivas de casillas, dentro de los cinco días previos a la jornada 
electoral entre otros documentos, las boletas para cada elección en 
número igual al de electores que figuren en la lista nominal para cada 
casilla de la sección, acompañado de contra recibo detallado, de la 
misma forma las Actas de la Jornada Electoral. 

 
XXIV. El artículo 1, numerales 1, 2, 3 y 6 del Reglamento de Elecciones, 

establece que tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 
materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los 
procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al INE y al OPL. Del mismo modo, su 
observancia es general y obligatoria para el INE y los OPLS, en lo que 
corresponda. Del mismo modo, los Consejeros de los OPLS, dentro del 
ámbito de su competencia, serán responsables de garantizar el 
cumplimiento a lo dispuesto en el propio Reglamento, en lo que resulte 
aplicable, y de vigilar su observancia por parte del personal adscrito a sus 
Órganos. Corresponde al INE y a los OPLS, en el ámbito de sus 
competencias, la organización y desarrollo de los procesos electorales 
en términos de lo dispuesto en el artículo 41, de la Constitución Federal. 

 
XXV. De acuerdo al artículo 149, numerales 1 y 2 del Reglamento de 

Elecciones, el Capítulo VIII1 tiene por objeto establecer las directrices 
generales para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, 
almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos electorales utilizados en los Procesos Electorales 
Federales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto 
de los mexicanos residentes en el extranjero, siendo su observancia 
general para el INE y los OPLS en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
XXVI. Por su parte, el artículo 150, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de 

Elecciones, especifica que entre otros documentos electorales con 
emblema de partidos políticos y candidaturas independientes, cuyas 

                                                            
1 “Procedimiento para la elaboración del diseño de Documentos y Materiales Electorales” Reglamento de Elecciones del INE. 
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especificaciones técnicas se contienen en el Anexo 4.1, se encuentran la 
Boleta Electoral y las Actas de Casilla. 

 
XXVII. El artículo 160, numeral 1, inciso o) del Reglamento de Elecciones 

dispone que además de las reglas establecidas en la Sección Cuarta del 
Capítulo VIII de la referida ordenanza, los OPLS deberán realizar entre 
otras actividades, la entrega a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del INE (en adelante DEOE), a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del precitado órgano 
federal, un reporte con los resultados de las verificaciones de las medidas 
de seguridad en las boletas y actas de casilla, un día después de cada 
fecha de verificación. El reporte deberá presentarse en medios 
electrónicos, de acuerdo al formato proporcionado por la DEOE.  

 
XXVIII. El artículo 163, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones prevé que 

las boletas electorales, las actas electorales y el líquido indeleble a 
utilizarse en la jornada electoral respectiva, deberán contener las 
características y medidas de seguridad confiables y de calidad, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, previstas en el Anexo 
4.1, para evitar su falsificación.  

 
 

“ANEXO 4.1 
 

Anexo modificado por el CG, mediante 
Acuerdo INE/CG565/2017 el 22-11-17 

 
DOCUMENTOS Y MATERIALES ELECTORALES 

 
CONTENIDO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y MATERIALES ELECTORALES 
 
A.  DOCUMENTOS ELECTORALES. 
 

1. Contenido de la documentación electoral con emblemas de 
partidos políticos.  

 
Boleta (de cada elección). 

 
En su diseño se considerarán las siguientes características: 
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[...] 
 
h) Las medidas de seguridad tanto en la fabricación del papel, como en su 
impresión. 
 

[...] 
 

Actas de casilla y otros documentos con emblemas de 
partidos políticos o candidatos independientes. 

 
 Las actas de casilla están conformadas por los siguientes documentos:  
 

 Acta de la jornada electoral. 
 Acta de escrutinio y cómputo de casilla de cada elección. 

 

[...] 
 
En su diseño se considerarán las siguientes características: 
 

[...] 
 
f) Medidas de seguridad en su impresión (en el caso de actas de casilla). 

[...]” 

Tanto para las elecciones federales, como para las locales, se deberá 
realizar la verificación de las medidas de seguridad incorporadas en las 
boletas y actas electorales, así como el correcto funcionamiento del líquido 
indeleble y los elementos de identificación del aplicador, conforme al 
procedimiento descrito en el Anexo 4.2 del Reglamento del INE. 
 

“ANEXO 4.2 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN 

LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL [...].2 

1. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto) o del Organismo 
Público Local Electoral (OPL) seleccionará, mediante un procedimiento 
sistemático, dos muestras aleatorias simples de cuatro casillas por cada distrito 
electoral. La primera muestra será verificada previo a la entrega de los paquetes 
electorales a los presidentes de casilla, a efecto de autentificar las boletas y actas 

                                                            
2 En las elecciones concurrentes de 2017 ‐ 2018 con casilla única, corresponde al INE la producción y supervisión del líquido 
indeleble.  
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electorales; y la segunda verificación se llevará a cabo el día de la jornada 

electoral, para autentificar boletas, actas [...].  

2. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) del Instituto o del 
OPL, según corresponda, comunicará a cada presidente de consejo distrital o 
municipal, por oficio, a través de correo electrónico, el listado de las casillas de 
las muestras correspondientes a su distrito electoral o municipio.  

3. Previamente, la DEOE enviará a cada Presidente de consejo distrital o 
municipal, a través de correo electrónico, las características y medidas de 
seguridad que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas 

en cada muestra [...].  

4. En sesión del consejo distrital o municipal, realizada antes de la entrega de los 
documentos y materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, se hará la primera verificación de las boletas y actas electorales. Se 
procederá a obtener las muestras correspondientes, siguiendo las operaciones 
que a continuación se detallan: 

a) En presencia de los miembros del consejo respectivo, se separarán los 
documentos electorales correspondientes a las casillas de la muestra 
seleccionada por el Consejo General que corresponda.  
 

b) El Consejero Presidente del Consejo General que corresponda, hará del 
conocimiento de los miembros de los consejos distrital o municipal, según 
corresponda, las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo 
General que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán 
verificadas. 

 
c)  Los Consejeros Electorales y los representantes de los partidos políticos 

que lo deseen, seleccionarán al azar una sola boleta electoral de cada 
una de las cuatro casillas de la muestra, y cotejarán que la boleta de cada 
casilla cumpla con las características y las medidas de seguridad 
aprobadas por el Consejo General. Asimismo, extraerán de cada casilla 
un solo ejemplar del acta de la jornada electoral y un solo ejemplar del 
acta de escrutinio y cómputo, para realizar la verificación 
correspondiente. 

 
d) Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas electorales 

cotejadas a los paquetes electorales seleccionados.  
 

e) En cada consejo distrital o municipal, se levantará un acta 
circunstanciada señalando los resultados de los procedimientos 
anteriormente dispuestos. El Consejero Presidente del consejo 
respectivo, enviará, vía correo electrónico, copia legible de dicha acta a 
la Comisión correspondiente, a través de la DEOE del Instituto o su 
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similar en el OPL. En el consejo distrital o municipal, se conservará el 
original del acta mencionada. 

 
f) La Comisión correspondiente informará al Consejo General respectivo, 

sobre los resultados de esta primera verificación, a más tardar el día de 
la jornada electoral. 

 
5. Durante el desarrollo de la jornada electoral se verificarán las medidas de 

seguridad visibles en la boleta y actas electorales [...] sin que esto provoque el 
entorpecimiento del desarrollo de la votación. Para esta verificación se procederá 
de la siguiente manera: 
 

a) La DEOE del Instituto o su similar en el OPL, enviará a cada presidente 
de consejo distrital o municipal, según corresponda, a través de correo 
electrónico, el listado de las casillas de las muestras correspondientes a 
su distrito electoral o municipio.  
 

b) Al recibir el consejo correspondiente, a través del correo electrónico, la 
muestra de cuatro casillas, verificará cuál es la más cercana, para 
realizar solamente en esta casilla la segunda verificación. 

 
c)  Los Consejeros Presidentes, en presencia de los miembros del consejo 

distrital o municipal, señalarán, de acuerdo al archivo enviado por la 
DEOE, las medidas de seguridad aprobadas por el Consejo General 
respectivo, que serán verificadas en esta etapa.  

 
d) Los consejos distritales o municipales, según corresponda, designarán 

en la sesión permanente del día de la jornada electoral, a un miembro del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y a un consejero electoral distrital 
o municipal, para que se desplacen a la casilla electoral elegida y realicen 
la verificación correspondiente. Adicionalmente, podrán participar los 
representantes propietarios y/o suplentes de los partidos políticos. 

 
e) Una vez en la casilla seleccionada, procederán a la verificación de una 

sola boleta, una sola acta de la jornada electoral, una sola acta de 
escrutinio y cómputo de casilla [...], informando al presidente de la mesa 
directiva de casilla y a los representantes de los partidos políticos o 
coaliciones presentes, sin interferir en el desarrollo de la votación.  

 

f) Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta, las actas [...] al 
presidente de la mesa directiva de casilla. 

 
g) El miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional elaborará el 

reporte de la verificación, y lo proporcionará de regreso al presidente del 
consejo respectivo,  quien solicitará la elaboración del acta 
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circunstanciada y la remisión, vía correo electrónico, de copia legible de 
dicha acta y del reporte de verificación a la Comisión correspondiente, a 
través de la DEOE. En el consejo distrital o municipal se conservará el 
original del acta.  

 
h) La Comisión correspondiente informará al Consejo General respectivo, 

sobre los resultados de esta segunda verificación durante el desarrollo 
de la sesión para el seguimiento de los cómputos distritales. 

 

[...] 

7. La Comisión correspondiente dará seguimiento a cada una de las actividades 
señaladas, y presentará a los miembros del Consejo General respectivo, un 
informe con los resultados de la verificación de las boletas y actas electorales 

[...]” 

 

Por lo anterior y a fin de garantizar el principio de certeza en materia electoral y 
fortalecer la credibilidad de la mencionada documentación electoral a utilizarse 
en la jornada electoral del 1 de julio de 2018, deberá de confirmarse que las 
medidas de seguridad visibles3 hayan sido incorporadas de manera correcta, 
mismas que a continuación se detallan:   
 

BOLETA ELECTORAL 

Fibras de colores4 
Número de folio en el talón 
Datos de identificación que comprenda la entidad federativa, 
distrito y municipio 
Marca de agua forma de entrelazado de rombos monocromo 

 

ACTA DE ESCRUTINIO 

Código QR5 
Datos de identificación que comprenda la entidad federativa, 
distrito y municipio 
Papel autocopiante 

 

                                                            
3 La documentación cuenta además con medidas de seguridad reservadas por la compañía que las produjo. 
4 Filamentos de validación, visibles al ojo humano y otros bajo luces especiales. 
5 Código de barras bidimensional cuadrado que almacena datos codificados. 



 

14 
 

ACTA DE LA JORNADA 

Datos de identificación que comprenda la entidad federativa, 
distrito y municipio 
papel autocopiante 

 

Para apegarse al principio de legalidad en la comprobación de las medidas de 
seguridad se ha elaborado el “Procedimiento de verificación de las medidas 
de seguridad de las boletas y documentación electoral de la elección de 
Ayuntamientos en el Proceso electoral Ordinario 2017 – 2018” y su Anexo, el 
cual sistematiza el procedimiento en referencia, mismo que inicia con la 
elaboración de un sistema informático que generará un listado de casillas 
electorales a verificar, a través de una muestra aleatoria simple obtenida del total 
de casillas de los 43 Municipios de la entidad. Se efectuarán 2 procesos 
informáticos para que primeramente, en Sesión Extraordinaria, al término de las 
reuniones de trabajo de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales 
se lleve en acabo la primera verificación de la documentación electoral 
incluyendo las boletas para contingencia e imprevisibilidad electoral. 

Durante la jornada electoral, se efectuará la segunda verificación utilizando como 
referente la Guía para la primera y segunda verificación de las medidas de 
seguridad en las Boletas Electorales, Actas de la Jornada y Actas de Escrutinio 
y Cómputo de casilla, así como, para las boletas de contingencia e 
imprevisibilidad electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. (Anexo 
Único) que integra leyendas, imágenes o figuras contenidas en la documentación 
sujeta a revisión. Y que una vez, que se les informe sobre la instalación del 100 
% de las casillas correspondientes, bajo responsabilidad de los Consejos 
Municipales Electorales, se deberá inutilizar mediante dos líneas diagonales, el 
remanente sin emplear de las Boletas electorales adicionales por razones de 
contingencia e imprevisibilidad electoral referidas en el antecedente 6 del 
presente acuerdo y resguardadas en las bodegas de los Consejos. 

De todo lo efectuado, los Consejos Municipales Electorales elaborarán actas 
circunstanciadas en las que se señalarán los resultados obtenidos y se informará 
al Consejo General del IETAM, a través de la Comisión de Organización 
Electoral, quien rendirá un informe final sobre el seguimiento de las actividades 
realizadas, así como, de los resultados de la verificación de las medidas de 
seguridad de las boletas y documentación electoral de la elección de 
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Ayuntamientos en el Proceso electoral Ordinario 2017 – 2018, de los 43 Consejos 
Municipales Electorales. 

Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones señaladas 
con fundamento en los artículos artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado 
C, 115 fracción I, 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 2 y 3, 4, 
numeral 1 y 5, numeral 2, 25, numeral 1, 26, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 104, 
numeral 1, incisos f) y g), 216, numeral 1, incisos b) y d), 273, numerales 1, 4 y 
5, 279, numeral 1 y Décimo Primero Transitorio de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 20, fracción III de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas; 1, párrafo segundo, fracción I, 91, 93, 99, 100,103, 110, 
fracción, XIII,134, fracción V, 151, 260, 261, párrafo segundo, 262, fracción IV de 
la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 1, numerales 1, 2, 3 y 6, 149, 
numerales 1 y 2, 150, párrafo primero, inciso a), 160, numeral 1, inciso a), 160, 
numeral 1, inciso o), 163, numerales 1 y 2, Anexos 4.1 y 4.2 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se expide el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Procedimiento de Verificación de las Medidas de 
Seguridad de las Boletas y Documentación Electoral para la Elección de 
Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, así como su Anexo 
Único que forma parte del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique por oficio a las 
y los Presidentes de los 43 Consejos Municipales electorales, el presente 
Acuerdo, para su cabal cumplimiento. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo 
a la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, para su puntual 
seguimiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante este 
Consejo General, así como a los Candidatos Independientes registrados, para 
los efectos legales conducentes 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que 
notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Tamaulipas, para su debido conocimiento.  
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el 
Consejo General del IETAM. 
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 
en la página de internet y en estrados de este Instituto, para conocimiento público.  

 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 22, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 30 DE MAYO DEL 
2018,  LIC. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GARCÍA, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA 
DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA 
CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GARCÍA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL IETAM Y EL MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
IETAM. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

LIC. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GARCÍA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


